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Dña. Manía Laura Sasanien| Jueza de 1* Instancia Penal de Instrucción, 14* Nominación, Rosario

Algunasapreciacionesrelativas
a la ablación y trasplante
EIA

Mi modesta intención esfacilitar a los
distintos operadores judiciales algunos co-
únocimientosrelativos a la ablación y tras-
plante de órganosy tejidos.

Es de destacar que tanto los Jueces Ci-
viles como los Penales, según sea el caso,
como más adelante he de puntualizar, pode=
'mosllegar a ser convocados para resolver
alguna cuestión relacionada con la donación,
ablación y/o trasplante de órganos y tejidos,

Lasparticulares características de este
delicado procedimiento van a requerir una
decisión expeditiva y, en ocasiones de suma
urgencia, a dictarse en un plazo máximo de
seis horas. Es que una demora de nuestra
parte en este punto puede llegara frustrar
na práctica médica que permite nada me-
nos quesalvar vidas aliviar enormes sufri
mientos. Creo oportuno en este punto men-
cionar que para las personas que aguardan
en las listas de espera, el trasplante de ór-
¿anossuele sersu última chance.

Si consideramos que los donantes no
abundan,ya que se requiere la presencia
de una serie de circunstancias para que
la ablación sea posible, el fracaso de un
procedimiento de trasplante como conse-
cuencia de la morosidad judicial es fran-
camente inaceptable,

Es por ello que estimo debemos tomar
conciencia de la importancia de este tema
que abordo y que es nuestro deber capaci-
arnos con la debida anticipación.

Marcolegal

Toda la actividad relativa a donación,
ablación e implantes de órganos y tejidos
está regulada porla Leynacional N* 26.193
y su modificatoria N*26.066,

Esta loy incluye no sóloalos profesiona
les del área de la salud que participan de un
procedimiento de ablación y trasplante de
órganos tejidos sino también a los magis-
trados y funcionarios judiciales y policiales,
que en algunos casos también deben actuar.

En Santa Fe,la gestión de todo lo rela-
tivo a donación y trasplante está a cargo
del Centro Único de Donación, Ablación e
Implante de Órganos (cuoaso), creado porla
Ley Provincial N* 11.264. Depende del Mi-
nisterio de Salud del Gobierno de la Pcia. de
Santa Fe.En el año 1987fue subdividido en
las Divisiones Norte y Sur, con una Delega-
ción en Santa Fe y otra en Rosario.

El organismo nacional que nuclea la
actividad es el iwcucas (Instituto Nacional

 

Central Único Coordinador de Ablación
e Implante).

Proceso de Ablación y Donación de
Órganoso Tejidos

Para que podamos hablar de un proceso
de ablación y donación de órganos otejidos,
es necesario contar con un donante y uno o
varios receptores.

Asu vez, eldonante puede ser una per=
sona viva o un cadáver.

+ Donación de órganos y tejidos entre vivos,
El donante deberá ser mayor de 18 años de
edad, pariente delreceptor, sea consanguí-
neo o por adopción hasta el 4” grado, o su
cónyuge, o concubino (por lo menos 3 años
de convivencia; sihubo hijos porlo menos 2
añosde convivencia). Artículo 15 Ley 24193
y modificaciones,

+ Donación de médula ósea.
Noseexige parentesco. Se requiere que sea
mayor de 18 años o emancipado.
Menores de 18: sólo si son parientes y con au-
torización de los padreso representante legal.



Acreditación de parentesco: con la documen-
tación pertinente, En caso de urgencia o fal-
ta de prueba, se admite declaración jurada,
debiendo acompañarse la documentación
dentro de las 48 hs. (Artículo 19 ter)
Acreditación de concubinato: Se considera
acreditado sifigura el mismo domicilio en el
nu o mediante declaración detres testigos.
Identificación del donante: mediante su DNI
o,excepcionalmente, mediante estudio de
sus huellas digitales a travós de la autori-
dad policial.

Donantes cadavéricos
Exclusivamente personas que se en-

cuentran en estado de parada cardiorres-
Piratoria definitiva o muerte encefálica

+ Muerto porparada cardiorrespiratoria
Cuando hay paro cardiaco definitivo e irre=
versible, derivado de múltiples estados de
enfermedad,porfalta de irrigación celular,
alos pocos mínutos se producirá la muerte
de todas las estructuras encefálicas,tales
comolos hemisferios cerebrales, cerebelo y
tronco encefélico. Además, lleva al paro res-
piratorio ya que el centro que comanda la
respiración está situado en el bulbo raquí-
eo. Por lo tanto, se deriva inevitablemente
enla muerte del organismo en su conjunto,
En estos casos, a veceses posible aplicar
ciertos procedimientos de preservación de

órganos para ablacionarlosy trasplantar-
los en otra persona. Por el momento, sólo
es posible ablacionar córneas,válvulas car-
díacas, algunos componentes del sistema
ostevarticular, vasos sanguíneosy piel. En
pocas ocasiones también es posiblela abla-
ción renal.

+ Lallamada muerte encefálica
En estos casos, la lesión primaria so en-
cuentra en el encéfalo,como consecuencia
de heridas porproyectiles de armasde fue=
go, hemorragias, traumatismos de cráneo,
asfixia o cualquier enfermedad que pro-
duzca una lesión neurológica encefálica
irreversible que dañe todas las estructu-
ras funcionales que componen el encéfa-
lo. Esta lesión va a derivar también en el
paro respiratorio,pero esta función puede
ser suplida por un período de tiempo por
medios artificiales, comola asistencia me-
cánica respiratoria.

También se puede mantenerel latido car-
díaco poraplicación de drogas vasopresoras.
Nos encontramos con un caso de lesión
irreversible dol cerebro, que también pue-
de denominarse aparo cerebral», La persis»
encia de la actividad cardíaca no significa
que el sujeto esté vivo. Es un muerto que
respira artificialmente, por estar conecta-
do a medios artificiales.

O
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Esclaro que estasituación de muerte ence-
fálica solamente puede encontrarse en las
unidades de cuidados intensivos, donde es
posible mantener artificialmente algunas
funciones biológicas. Es en ese período en
el que existe la posibilidad de donación de
órganos para trasplante.

Para poderdiagnosticaresta «muerte ence-
fálica» hay una serie de signos neurológicos
que el médico debe constatary que están
pautados especificamente en la reglamen-
tación vigonte (ver Artículo 23).

El médico debe demostrar:

1) la existencia de una causa objetiva
y de suficiente magnitud como para pro-
ducir la muerto,

2) la existencia de un paro respiratorio
definitivo con asistencia mecánica respira-
toria obligada,

3)la existencia de coma apneico y arro-
fláxico pudiendo existir movimientos de
decorticación,

4) la ausencia de actividad encofálica,
certificada con estudios complementarios
tales como: a) electroencefalograma, b)
potenciales evocados somatosensitivos,c)
ecodopplertrasncraneal, d) arteriografía
solectiva de los grandes vasos del cuello,
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En estoscasos, la ablación puede ser
'mono o multiorgánica. Permite la donación
de corazón, pulmones,riñones, páncreas,
hígado, intestinos, etc.

Quién diagnostica la muerte encefálica
Laley habla de dos médicos, uno de los

cuales debeser neurólogo o neurocirujano,
Normalmente éste será un neurólogo habi-
litado del cunaio o 1ncucas. Además, quie
nes certifican la muerteno debenintegrar el
equipo de ablación e implante (Artículo 24),

Definición de la muerte

En.este punto estimo preciso hacer una
breve reseña de los avances cientificos y
técnicos que serelacionan con el tema que
nos ocupa.

partir del año 1954, con el primer
trasplante de riñón entre hermanos ge-
'melos, comenzólo que se denominó Revo-
lución transplantológica. Continuó en 1966
con el primer trasplante de páncreas y en
1967 aparece el primer trasplante de cora-
zón realizado por el famoso cardiocirujano
Christian Barnard,

Esta situación generó importantes de-
bates de tipo ático, moral y también jurídico-

legal. Fue porello una de las bases de la
creación dela llamada Bioética. La posi
lidad de trasplantar órganos para salvar vi-
das requirió un cambio de conceptos socia-
les y legalos y exigió la creación de nuevas
leyos con una profunda reflexión bioética.
Asimismo, se genera la necesidad de definir
un nuevo concepto de muerte.

 

Eneste debate, hubo dos disparadores:
por un ado,la invención delos respiradores
artificiales, tras la apidomia do poliomiel
ts en la década del '50, que permitió la su-
pervivencia de muchas personas. Asimis-
mo, llevó a la creación de salas de cuidados
intensivos que se plagaron de enfermoster-
minalos que dependianindefinidamente de
aparatos. En el año 1959 se registran casos
de pacientes con daño cerebral masivo,sin
signos de actividad cerebral, que continúan
vivos gracias a la ventilación mecánica, lo
que lleva a poneren crisis elantiguo con-
cepto de muerte.

 

En segundolugar, la ola de trasplan-
tos de órganosgenerada en los años "60,
lleva a preguntarse cuándo es razonable
desconectar a una persona delrespirador
artificial.

Comienza a formularseel concepto de
muerte cerebral, como equivalente a muer-

 

te. Tradicionalmente, la muerte se diag-
nosticaba como paro cardiorrespiratorio
lo que se confirmaba a posteriori por los
signos de descomposición corporal. Pero
luego se hizo imprescindible un nuevo con=
cepto para precisar el momento exacto de
la muerte que permitiera disponer de los
órganos del paciente sin dilema moral.

Fue así que en el año 1968 se confor-
móel Comité de la Facultad de Medicina de
Harvard, constituido por diez médicos, un
abogado, un teólogo y un historiador, Este
Comité publicó en agosto de ese año su de-
finición de que muerto carobral debo ser
sinónimo de muerte. Desde ese momento,
ha habido numerosos estudios y revisiones
que consolidaron este concepto,

En nuestro país, la primera Ley Nacional
Regulatoria de la Actividad de Trasplantes,
Ley N* 21.541, se dictó en 1977, creandoel
cucas (Centro Único Coordinador de Abla-
ción e Implantes).

Yaen1993 se sancionóla Ley N*24.193
que señala en su Artículo 23 cuáles son los
signos que deben verificarse para conside-
rar que una persona ha fallecido. Asimismo,
determina que dichos signos deben persis-
tir ininterrumpidamente seis (6) horas des-
pués de su constatación conjunta.



Una vez establecido eldiagnóstico de
muerte, se considera que la persona ha fa-
llecido. Deja de ser una persona desde el
unto de vista médico, legal y jurídico.

A fin de evitar un manejo indebido, el
Articulo 24 dispone cómo debe certificarse
el fallecimiento,

Podemos decir que la muerte cerebral o
muerte encefálica, está aceptada como una
manera de morir desde el punto de vista
médico, ético y legal, con criterios suma-
mente estrictos para su determinación.

La muerte se desplazó del corazón al
cerebro: la muerte cerebral reemplazó a la
muerte cardiovascular. Esto significa que
aun cuando puedan mantenerse las funcio=
nes cardiovascular y respiratoria por me-
dios artificiales, la función del organismo,
¡como un todo,se ha perdido. Es que el crite-
rio de muerte cerebrales el cese irreversi-
ble de la función delencéfalo como un todo.

Cabe recordar que el Artículo 103 del Có-
digoCivilArgentino establece que «elfin delas
personas se produce con la muerte naturalde
las mismas».Los art. 23 y 24 dela Ley 24,193
complementan al Código, estableciendo los
signos médicos y lostests que se deben efec-
uar para certificar elfallecimiento.

También se encuentran vigentes nor-
mativas médicas que complementan la
ley, como el«Protocolo Nacional para certi-
ficar el Diagnóstico de Muerte bajo Criterios
Neurológicos (Muerte encefálica)», aproba-
do por el Ministerio de Salud de la Nación
por Resolución 275/2010 del 09de febrero
de 2010, publicada en ol Boletín Oficial el
16/02/2010. Esta resolución derogóla an-
tes vigente de la ex Secretaría de Progra-
masde Salud N* 34 de 1998,

La búsqueda de manifestación expresa o
presunta de la voluntad del donante

Los coordinadores del cunato o Incucar
deberán ocuparse de buscar si hubo o no
manifestación de voluntad de parte del do-
anto, sea afirmativa o negativa. Se hará a
través del DNI, o en el Sistema Informático
Nacionalde Trasplante de Órganos (suwrra)
(verArtículo 20). También está provisto por
ejemplo en la licencia de conductor,etc. Sí
no hay manifestación expresa, selo consi-
dera donante presunto y se les solicitará a
sus familiares el testimonio de última vo-
luntad del fallecido (Artículo 21).

Es bueno recordar queeltestimonio
de familiares de orden superior excluye al
de orden inferior, y que en caso de contra-

ión Trasplante

dicción se lo considera donante presunto,

Los vínculos familiares se acreditan con
la documentación pertinente, pero en casos
de urgencia la ley permite que se acredi-
te mediante declaración jurada, debiendo
acompañarse la documentación en 48 hs.

Menores de 18años no emancipados; am-
bospadresdeben autorizar La negativa de uno
impide la ablación. En caso de contradicción
entre los padres, no se considera donante.

Laly prevé que en caso deinexistencia
o ausencia de uno o ambos padres o repre-
sentante legal, debe darse intervención al
Ministerio Pupitar (Artículo 19ter). En Santa
Fe, esta situación impondría la intervención
delDefensor General de turno.

Intervención judicial en el proceso
donación y trasplante

Autorizaciones legales
en cuestiones penales

El Juez Penal deberá intervenir en los
casos de muerte violenta o dudosa de cri-
minalidad (Artículo 22). Según el delito yla
edad del imputado (sito hay), intervendrá el
Juez de Instrucción, Correccional o de Me-
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nores. En caso de duda,será siempre el de
Instrucción.

Es de destacar que la autorización judi-
cial se requiere en estos casos solamente
porque el cuerpo es objeto de prueba del
delito. Por eso, debe convocarse al médico
forense o de policia a fin de que dictamino
sila ablación de órganos puede o no afectar
la autopsia. Luego, el Juez dictará resolu-
ción fundada autorizando o no la ablación
y especificando los órganos.

También es fundamental recordar que
luego del diagnóstico de muerte cerebral
sólo se dispone de un plazo de seis (6) ho=
ras para realizar la ablación con éxito, Por
eso, personalmente considero que lo más
recomendable es que el Juez se haga pre-
sente en la unidad de Terapia Intensiva y
confeccione en el mismo lugar un acta y/o
resolución.

El Artículo 22 prevé un plazo perentorio
de seis (6) horas a partir da la certificación
de la muerto, para resolver respecto de la
autorización de la ablación. Dentro de ese
lapso, deberá dar intervención al médico.

La ley no prevéla intervención del Mi-
nisterio Fiscal, pero puede requerirse si el
juez lo estima conveniente. Asimismo, esti-

mo que una vez en funcionamiento el nuevo
sistema penal (según Ley 12.734), con la
investigación a cargo de la Fiscalía, la inter-
vención del actor penal será imprescindible.

La ley es un tanto confusa en cuanto a
los plazos, ya que si partimos de la base
que el Artículo 23 establece que los signos
«deben persistirininterrumpidamente seis (6)
horas» y el 24 dice que «la hora delfalleci-
miento será aquella en que porprimera vez
se constataron los signos previstosen el 23»,
sería interesante dejaren claro que el Juez
debería comenzar con las diligencias pre-
líminares cuando sele notifica la existen-
cía de un potencial donante, con un primer
diagnóstico de muerte, para poder tomar la
decisión que corresponda una vez verifica-
do el diagnóstico. Otra interpretación nos
podría llevar a que la resolución demande
doce (12) horas en lugarde seis (6.

Requisitos a verificar porel Juez Penal
Voluntad del donante: por manifestación

expresa o por testimonio de sus parientes.
Si es menorde 18 años, ambos padres o
representante legal.

Certificación delfallecimiento: suscrip-
ta pordos médicos, uno deellos neurólogo
o neurocirujano. Ninguno puede integrar el
equipo de realice ablaciones (24).

 

Dictamen médico forense o policial.

Resolución judicial
Autorizando o nola ablación, mediante

resolución fundada, con especificación de
los órganos o materiales anatómicos au-
torizados o no. Se debe entregar una copia
alcuDaso,

 Eventos posteriores
a la resoluciónjudicial
El Jofe del equipo que realizó la abla-

ción, deberá informarde inmediato y por-
menorizadamente al Juez (22): qué órganos
fueron ablacionados, estado de los mismos,
eventualimpedimento de ablacionaralguno
de los órganosautorizados, demás circuns=
tancias que establezca la reglamentación.

Autorizaciones legales en cuestiones
civiles. Procedimiento judicial especial
para cuestiones extrapatrimoniales.

 

+ Competencia
Los Jueces Civiles serán competentes sólo
para situaciones de muerte natural (no
muerteviolenta nidudosa) o en casos de so-
licitud de donación de donantes vivos que no
sean parientes ni concubinos delreceptor,

La ley no es clara en cuanto a la inter-
vención de los JuecesCiviles. Por lo pron-



to, el decreto 521/95 (modif. por el Dec.
1949/06) establece la participación del
responsable del establecimiento sanitario
y de la autoridad policial para la búsque-
da de parientes, y en el caso de no encon-
trarlos en el tármino de seis (6) horas, se
lo considera donante presunto. Es decir
quela ley contempla quela situación se
resuelva sin intervención judicial. Pero es
posible queel personal del CUDAIO recu-
rra al Juez Civilen turno en caso de dudas,
para obtener una interpretación de la ley,
sobre todo en casos de presuntos donantes
cadavéricos no identificados, que carezcan
de familiares o cuando éstos no pueden ser
hallados. Según el Artículo 22 y los plazos
que prevé el decreto mencionado, el Juez
deberá expedirse dentro de las seis (6) ho-
ras de producido el deceso. Cabe aquí te-
er en cuenta las anteriores apreciaciones
respecto delplazo.

El Artículo56 de la ley prevé un procedi-
miento especial rápido en elorden federal,
para las acciones civiles que se entablen
para obtener una resolución judicial sobre
cuestiones extrapatrimoniales relativas a
trasplante de órganos tejidos, diversas
alas antes mencionadas (del Artículo 21).

Tal podría ser el caso de donación en-
tre vivos sin vínculo parental o cualquier

circunstancia que pueda presentarse y que
no ha sido expresamente contemplada. En
estos casos es competente el Juez.en locivil
del domicilio delactor.

Comoeste procedimiento federal no
rige en!as provincias, hasta tanto se regule
en Santa Fe un procedimiento similar, para
obtener una protección judicial en estos ca-
sos, deberá acudirse al amparo.

+ Situacionesen las cuales se prohibe
la ablación, (Artículo 27),
- Falta de requisitos y previsiones.
- Negativa expresa del donante,
- Pacientes cadáveresinternados en Insti-
tutos Neuropsiquiátricos, Si bien la ley nolo
prevé, puede considerarse algunas excep-
ciones,tales como las internaciones transi-
torias o voluntarias, o bien los antecedentes
psiquiátricos.
- Mujer en edad gestacionalsin haber ve-
fíficado inexistencia de embarazo en curso.

Si.el profesional médico actuante ha
atendido y tratado al fallecido durante
su última enfermedad,y porlos profe-
sionales médicos que diagnosticaron su
muerte.

ión Trasplante

Reflexionesfinales

A mododereflexión final, debo expresar
que hetratado aquí un tema que suele gene-
rar angustia, ya que nos enfrenta nada me-
nos que con la muerte, En lo personal, me
hasido de gran alivio tener principalmente
en cuenta que un trasplante exitoso de ór-
anos, extraídos a quien ya notiene chan-
ces, permite prolongar y mejorarla calidad
de vida a quienes padecen de enfermedades
muchas veces terminales.

Espero que las explicaciones que he in-
tentado aquí plasmar sean de utilidad para
disiparesa angustia y las dudas que se nos
puedan presentar cuando se requiera nues-
tra actuación
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